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REGLAMENTO GENERAL 
CARRERA VELOCIDAD RODI- POWER ONE (2010) 
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Artículo 37 - INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS  
Como anexo o anexos al presente Reglamento, la Organización facilitará con la debida antelación a 
los participantes unas instrucciones complementarias a efectos de una mejor aplicación del 
mismo. Estas instrucciones complementarias serán de obligado cumplimiento para los 
participantes.  
  
Artículo 38 - APROBACIÓN del REGLAMENTO  
El presente Reglamento se propondrá para su aprobación en la Federación Catalana de 
Motociclismo.
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